
14,481-A                                Boletín del Tribunal Electoral, sábado 2 de marzo de 2019

   
AÑO XLI               PANAMÁ,  REPÚBLICA DE PANAMÁ, SÁBADO 2 DE MARZO DE 2019                     4,481-A

1. Decreto N.º 13, del 1 de marzo de 2019, que modifica el Decreto N.º 12, del 27 de febrero 
de 2019 que reglamenta el artículo 230 del Código Electoral, sobre la autorización y 
aprobación necesaria para la divulgación de la propaganda electoral 

República de Panamá
Tribunal Electoral

Decreto 13
De 1 de marzo de 2019

Que modifica el Decreto 12 de 27 de febrero de 2019 que reglamenta el artículo 230 del 
Código Electoral, sobre la autorización y aprobación necesaria para la divulgación de la 
propaganda electoral 

El TRIBUNAL ELECTORAL
en uso de sus facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO:

 
Que mediante el Decreto 12 de 27 de febrero de 2019, se reglamentó el artículo 230 del 
Código Electoral, sobre la autorización y aprobación necesaria para la divulgación de la 
propaganda electoral.

Que en el artículo 9 del precitado decreto, se estableció que el mismo comenzaría a regir 
al día siguiente al de su publicación. 

Que el precitado decreto fue publicado en el Boletín Electoral 4480 del 1 de marzo de 
2019.

Que se estima conveniente otorgar un plazo adicional para la entrada en vigencia del 
mismo.

DECRETA:

 
Artículo 1. Se modifica el artículo 9 del Decreto 12 de 27 de febrero de 2019, de la 
siguiente manera:

“Artículo 9. Este decreto comenzará a regir a partir del 15 de marzo de 2019.”

Artículo 2. El presente decreto comenzará a regir a partir de la fecha.
 
Publíquese y cúmplase,

Heriberto Araúz Sánchez
Magistrado Presidente

    Eduardo Valdés Escoffery                             Alfredo Juncá Wendehake
Magistrado Primer Vicepresidente               Magistrado Segundo Vicepresidente

Yara Ivette Campo B.
Directora Ejecutiva Institucional
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